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Téngase  en  cuenta  que  la  demandada SHIRLEY  CATHERINE  ARANDA 

DEVIA, guardó silencio frente al requerimiento efectuado por esta sede judicial 

mediante providencia de fecha 2 de noviembre de 2022, en consecuencia, no  

habrá  de  ser  tenida  en  cuenta  la contestación de la demanda allegada al 

protocolo.  

 
En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda en los 

términos de que trata el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. a notificar a la parte 

demandada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.   

 
Ahora, frente a las pruebas allegada a folio 37, se coloca de presente al apoderado 

que aún no se encuentra integrada la litis, motivo por el cual las probanzas 

deberán ser allegadas dentro de la oportunidad procesal para ello.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 8 de febrero de 2023 

Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40df9a94cbc49a9b326fcbcd14f956149124fb7dc97d1d4dcd277e8192ac9c66

Documento generado en 08/02/2023 07:55:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


